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POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION EN LA MODALIDAD DE I|IIENOR CUA,\TIA
NACToNAL N" 0t/202s "sERvtctos »r ruurc,qctóN EN TqDAS LAS DEzENDENCIAS,
OFTCINA CENTRAL, OFICINAS REGIONALES Y PUESTOS DE CONTROL DE LA DNfuI'' - ID N"
162.510.-
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Asunción, \\ de abril de 2025

VISTO: El ínforme del Coníté de Evaluación que realizó el estudio y consideración de las ofertas
presentadas en la conyocatoria parq «SERVICrcS DE FUMIGACION EN TODAS LAS
DEPENDENCIAS, OFICTNA CENTRAL, OFICINAS REGIONALES Y PUESTOS DE CONTROL DE
LA DNM", proceso que se ha iniciado con la comunicación realizada a la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicos. según ID N'462.510. y: --------------

CONSIDERANDO: Que, el informe del Comité de Evqluación recomienda; anqlizados todos
los documentos exigidos en el Pliego de Boses y Condiciones (PBC), de acuerdo q lo estqblecido en los
artículos 52, 53 y 51 de la Ley N" 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PL¡BLICAS", para la
Evaluoción bqsado únicamente en el precb según PBC, respetando los princ¡p¡os descriptos en el mismo
cuerpo legal en el Artículo 4o.- Principios rectores: CONCLUIMOS EN RECOMENDAR a l.t oferta de
MIMBI S.A con RUC N'80030317-1 quíen demostó poseer capacidad legal¡- capacidud de qbqstec¡mienlo

a los efectos de hacer frenle d los compromisos asumidos qnte la Convocante y el Estado Paraguat)o.---------

Que, en bose a los parámelros mencionodos, este Comílé de Evaluación, eletu el presentc
inlorme y pone a consideración de la Má,xima Autoridad: Recomendando Adjudicar a la empresa MIM BI S.A
con RUC N" 80030J47-1 para el Contalo abierto por monto siendo el monlo mdxima Guaraníes CIENTO
CINCUENTA MILLONES (Gs. 150.000.000) IVA INCLUIDO y el monto minimo Guatoníes SETENTA y
CINCO MILLONES (Gs. 75.000.000) IVA INCLAIDO, según los siguientes grupos: -------------

A. Grupo N" l, total de Crupo. Guarqnies DIEZ Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA Y TRES MIL SETSCIENToS (Gs. t6.473.600) IvA INCLUIDO;

B. Grupo N" 2, total de Grupo, Guaranies DIEZ MILLONES TREINT-A Y SIETE MIL CIEN
(Gs. 10.037.100) IVA INCLUIDO,

C. Grupo N" 3,total de Arupo, Cuaraníes TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHO
MI L CUATROC IENTOS (Gs. 3 1.208.400) ll/A INC LUIDO; ---------------------

D, Grupo N" 4, total rle Grupo, Guaraníes VEINTITRES Ml LLON ES SETEC IENTOS DOS MIL
NOVEC IENTOS (Gs. 23.702.900) IVA INCLUIDO,

E. Grupo N'5, totql de Grupo, Guqrqnies SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS
C INC U E NTA M I L (G s. 6 l, 8 5 0. 000) I VA I NC L U I DO : ----------------------

F. Grupo N'6, total de Grupo, Guaraníes CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL
(G s. 5. 308.000) IVA t NCLU I DO;

Que, los mismos suman el monto TOTAL GENERAL CALCULADO de Guarqníes CIENTO
CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL (Gs. 148.580.000) ll'A INCLUIDO' en el
MArCO dC IA LICITACION DE MENbR CUANTIA NAC\ONAL N" 01/2025 -SERVICIOS DE FUMIGACIÓN
EN TODAS LAS DEPENDENCIAS, OFICINA CENTRAL, OFICINAS REGIONALES Y PUESTOS DE

C2NTROL DE LA DN^4 - tD N'462.5 t0.---------
Que, ho presentado su olérta en lormo ajuslondose sustanc¡dlmenle a las disposiciones

establecidas en la Ley N" 7021/22 y el Decreto Reglamentario N' 2261/21

Que, la Ley ó981/22 "De Migraciones', establece en el Arlicuk¡ N'82 Funciones del

Nacíonal "... l0) Adminislrar los fondos previstos enel PresuPuesto General de lo Nación' y demás

eslablecidos en la presente Ley, ejerciendo la función de orrlenodor de qastos,... l3) Los denás q

establecidqs por leyes especiales o aquellas necesariqs para el correclo .funcionamiento de I !on

§o.§

a General lnteflna
Jo narr,etter

nr re iona I

onal de Migraciones
*§

GAlA
4

;

i§

PARAGUAI

JEVAREHEGUA
TEÍA REMIMOIMBY

RESOLACTÓN D.¡v.¡.L ¡v. 28ut -



A gr p/ tu ftne-si,i,',.1 !
.y'2ns!'jriri-a.i3 na:.¡ F ,t

i ^..'.'¡,,''; ..l' ¡

,4. .4,.

',::.::__/_
Sáncbez

!., -:J ., .-.i .. :

!I
a)

. r ,..'.i .., i i...., r,if

é1.t,

I



(ü
DIRECCIÓN NACIONAL DE

MIGRACIONES
PARAGUAY

PARAGUAI

JEVAREHEGUA
TETA REMIMOIMBY

RES,L ucrÓN D.N.M. N"_]289. -

D 20543

POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION EN LA MODALIDAD DE MENOR CUANTIA -

NACIONAL N' 04/2025 "SERVICruS DE FUMIGACIÓN EN TODAS LAS DEPENDENCIAS,
OFICINA CENTRAL, OFICINAS REGIONALES Y PUESTOS DE CONTROL DE LA DNM" _ ID N"
162.510.-
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POR TANTO, en uso de sus qtribuc¡ones legqles
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

RESLIELVE:

Ar¡iculo l" ADJUDICAR Ia LICITACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION DE MENOR
CUANTIA NACIONAL N' 01/2025 'SERVICrcS DE FUMIGACIÓN E\ TODAS LAS
DEPENDENCIAS, OFICINA CENTRAL, OFICINAS REGIONALES Y PUESTOS DE
CONTROL DE LA DNM" - ID N' 462,5i,0, a.favor de la empresa MIMBI S.A con RL|C N'
80030317-4, pqrq el Contsto qbierto por monlo mdximo Guaraníes CIENTO CINCUENT.4
MILLONES (Gs. I §0.000.000) IVA INCLUIDO v monto mínimo Guaraníes SETENTA Y
CI,\CO MILLONES (Gs 75.000,000) IVA INCLUIDO; díscriminado de la siguiente manero:
pora elGrupo No I, totol de Grupo, Guaroníes DIEZ Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS (Gs. 16.173.600) IVA INCLUIDO; para el Grupo N'
2, total de Grupo, Guoraníes DIEZ LIILLONES TREINTA Y SIETE MIL CIEN (Gs
10.037.100) IVA INCLUIDO; para el Grupo N' J, total de Grupo, Gua¡uníes TREINTA y LIN
MILLONES DOSCIENTOS oCHo MIL CITATROCIENTOS (Gs. 3t.208.400) IVA
INCLUIDO; para el Grapo N" 4, ¡otal de Crupo. Guoraníes VEINTITRES MILLONES
SETECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS (Gs. 23.702.900) IVA INCLAIDO; para el Grupo
N" S,totql de Grupo, Guarsníes SESENTA y UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA
MIL (Gs. 61,850.000) IVA INCLUIDO; puro el Grupo N'6, total de Grupo. Guarsníes CINCO
MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL (Gs. 5.30E.000) IVA INCLUIDO; sunando el monto
TOTAL GENERAL CALCULADO de Cuaranles CIENTO CUARENTA Y OCHO
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL (Gs. 148.580.000) IVA INCLUIDO, por cu plir
con las condiciones legales t capacidad de abasrcc¡m¡ento o los efectos de haccr frente o los
compromisos asumidos qnte la Contocante y- el Estado Paragtw.t-o, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria de la Convocante. ------------

Artículo 2o DISPONER, la sus*ipción del Contratt¡ pctra l« LICITACION EN LA MODALIDAD DE
MENOR CUANTIA NACIONAL N'04/2025 "SERVICTOS DE FUMIGACIóN EN TODAS
LAS DEPENDENCIAS, OFICINA CENTRAL, OI¡ICINAS REGIONALES Y PUESTOS DE
CONTROL DE LA DNM" - lD N" 462.510, entre lu DIRECCION NACIONAL DE
MIGRACIONES;t laJirma MIMBI S.A con RUC N" 80030347-4. -------------

Articulo 3" DESIGNAR al Sr. Luis Enrique Arce López con C.l N" 3.370.939, Director lnterino de lq
Direcc¡ón Administrativa, dependiente de la Dirección General de Adninistración y Finanzas de
la Dirección Nacional de Migrociones, qdministrq.lor de contrqto de lo Licitación en la
modalidad de Licitac¡ón de Menor Cuantía Nacíonal N" 04/2025 "SERI4CIOS DE
FUMIGACIóN EN TODAS LAS DEPENDENCIAS, OFICINA CENTRAL, O .\I,4,§
REGIONALES Y PUESTOS DE CO,\TROL DE LA DNM" _ ID N'162.510.--

Articul,o4" COMUNICAR, a quien corresponda y cumplida, archivar.

Jo ronar1etter
acional

N onal de Migraciones
Ceneral na

c/óti H

\

¡C

,1,

4

r.4:;-:':-a§


